
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-79576441-APN-SIGEN - Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de Auditoría 
Interna 2026.

 

VISTO el Expediente N° EX-2025-79576441-APN-SIGEN, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1.344 del 4 de octubre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 104, inciso b), de la Ley N° 24.156 encomienda a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN emitir 
y supervisar la aplicación, por parte de las unidades correspondientes, de las normas de auditoría interna; mientras que el 
inciso g) le atribuye la función de aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, orientar y 
supervisar su ejecución y resultado.

Que el Decreto N° 1.344/2007 reglamentó el inciso g) del artículo 104 de la Ley N° 24.156 estableciendo que la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN aprobará los Planes Anuales de Trabajo (PATs) de las Unidades de 
Auditoría Interna (UAI), las que deberán presentarlos a tal efecto a este organismo de control antes del 31 de octubre del 
año anterior, y que esta Sindicatura orientará y supervisará la ejecución y los resultados obtenidos de tales planes.

Que en ese orden, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, anualmente emite los Lineamientos para el 
Planeamiento de las UAI que integran el Sector Público Nacional (SPN) para el ejercicio del año siguiente.

Que la labor a desarrollar por las UAI para asistir en la mejora y consolidación de un Sistema de Control Interno (SCI) en 
cada uno de los organismos y entidades objeto de auditoría, consistirá en la realización de tareas coordinadas y 
supervisadas por esta SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que para el año 2026, los Lineamientos para el Planeamiento de las UAI contienen Lineamientos Generales, en donde se 
especifican diferentes instrucciones para la confección y presentación, Lineamientos para Actividades en donde se 
detallan tareas y/o acciones, y Lineamientos para Proyectos Específicos de Auditoría, que contienen temáticas particulares 
que deben ser tomadas en cuenta por las UAI para la confección de los PATs.

Que resulta necesario aprobar y comunicar los Lineamientos para el Planeamiento de las UAI que integran el SPN para el 
ejercicio 2026, con el fin de que éstas proyecten su planificación de acuerdo al mencionado documento.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.



Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 104, incisos b) y g), de la Ley Nº 
24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los “Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de Auditoría Interna” para el 
ejercicio 2026 que, como ANEXO (IF-2025-106331684-APN-SNI#SIGEN), forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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INTRODUCCIÓN 


En el presente documento se establecen los lineamientos definidos para la formulación 
de los Planes Anuales de Trabajo (PAT) de las Unidades de Auditoría Interna (UAI) del 
Sector Público Nacional (SPN) correspondientes al ejercicio 2026, que junto con el plan 
de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), representan una estrategia integrada 
de control interno. 


Los lineamientos se enmarcan en la Visión, Misión y Objetivos Estratégicos de la SIGEN 
y responden a una mirada integral de los riesgos percibidos en el universo controlado, 
según principios de Eficiencia, Eficacia y Economía. 


La labor a desarrollar por las UAI para asistir en la mejora y consolidación de un 
Sistema de Control Interno (SCI) en cada uno de los organismos y entidades objeto de 
auditoría, consistirá en la realización de tareas coordinadas y supervisadas por esta 
SIGEN. 
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LINEAMIENTOS GENERALES 


A través de las actividades de supervisión del SCI se evaluarán los aspectos relacionados 
con las funciones sustantivas y de apoyo de los organismos y entidades alcanzados, 
orientando el enfoque hacia los procesos y garantizando la transparencia en la 
administración de las finanzas públicas. 


Para la determinación de los procesos a auditar se considerará la matriz de riesgo de 
auditoría elaborada por cada UAI, basada en un enfoque de probabilidad de ocurrencia e 
impacto. 


Los respectivos PAT deben ser presentados antes del 31 de octubre de 2025, mediante 
su carga en el Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas (SISAC) conforme las 
Resoluciones Nº 173/2018 y Nº 369/2023. 


Para su confección, se dará cumplimiento al “Instructivo para la elaboración de los 
planeamientos anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna (IF - 2022-
104517210-APN-GPYDN#SIGEN)”, aprobado por RESOL-2022-370-APN- SIGEN. 


La cantidad de horas laborables a computar como base para el planeamiento 2026 será 
de 1.968 (calculadas considerando 246 días hábiles). En el caso de las UAI que tengan 
por algún motivo una mayor cantidad de días no laborables en sus agendas y/o un 
estándar de horas diarias diferente, deberán ajustar su planificación a tales 
circunstancias. 


Cuando en este documento se hace mención a “horas asignables”, se refiere a las horas 
resultantes luego de descontar, a las 1.968 horas mencionadas, las asignadas a licencias 
y capacitación. 


La exposición de las actividades incluidas en los planes UAI responderá al ordenamiento 
indicado en el Clasificador Uniforme de las Actividades de las UAI (Anexo A) como así 
también a la estructura prevista en el Anexo a la RESOL-2022-370-APN- SIGEN1, o la que 
en el futuro la reemplace. 


En cuanto a las actividades de supervisión, las gerencias de SIGEN complementarán el 
presente lineamiento con las pautas gerenciales que resulten pertinentes, en atención a 
sus apreciaciones sobre las particularidades de relevancia que pueda presentar en el 


                                                
1
 Instructivo para la elaboración de los planeamientos anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna 


(UAI) - IF-2022-104517210-APN-GPYDN#SIGEN. 
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ámbito de control correspondiente a cada una de las UAI. 


LINEAMIENTOS PARA ACTIVIDADES 


Los Planeamientos deberán contemplar las siguientes actividades: 


ACTIVIDADES DE CONDUCCIÓN 


La planificación de las tareas deberá priorizar un enfoque orientado a la evaluación de 
aspectos relacionados con las funciones sustantivas de los organismos y entidades, 
atendiendo a las áreas/programas/procesos que presenten mayor criticidad e impacto 
en las finanzas públicas y/o aquellos servicios de mayor relevancia económica. 


Se considerará, en la planificación, la continuación de aquellas auditorías previstas en el 
ejercicio anterior que, por diversas causas, no pudieron finalizarse. 


La inclusión en el Plan 2026 de proyectos que habiéndose planificado para el ejercicio 
anterior no pudieron ser iniciados, deberá consensuarse con el Síndico Jurisdiccional o la 
Comisión Fiscalizadora, según corresponda, considerando la relevancia y la oportunidad 
(riesgo asociado, proceso sustantivo o de apoyo relevante, ciclo de auditoría, etc.) de 
realización de cada uno de ellos. 


En caso de corresponder, deberán contemplarse las horas destinadas a los trabajos 
preparatorios necesarios para la certificación de los Sistemas de Gestión de la Calidad 
UAI, así como aquellas requeridas para las actividades de mantenimiento y 
recertificación. 


ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) 


Atención de pedidos de información y asesoramiento 


 Las UAI deberán prever horas para dar respuesta a los requerimientos de 
colaboración que la SIGEN realice, en cumplimiento de las tareas asignadas en el 
marco de la Ley N° 27.742 - “Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los 
Argentinos”-, a saber: 


a) Intervención previa a la renegociación o rescisión de contratos, en el marco de su 
artículo 63; 


b) Dictamen previo a la celebración de acuerdos transaccionales que surjan de una 
controversia o reclamo administrativo, judicial y/o arbitral, en el marco de su 
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artículo 65; 


c) Participación en los procesos de concesión o privatización total o parcial de 
empresas, sociedades, establecimientos o haciendas productivas cuya propiedad 
pertenezca total o parcialmente al Estado Nacional que hayan sido declaradas 
"sujeta a privatización", según las competencias determinadas por las leyes Nº 
23.696 y Nº 27.742. 


Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas del 
SCI 


 Administración del Sistema de Seguimiento de Acciones Correctivas (SISAC): 
continuar con las tareas vinculadas a la administración de este sistema, registrando 
la formulación, el seguimiento y la regularización de observaciones (RESOL-2018-
173-APN-SIGEN). 


 Comité de Control/Auditoría: se preverán las horas destinadas a la preparación del 
contenido y la participación en las reuniones de Comité de Control y Comité de 
Auditoría, según corresponda. 


 Seguimiento de observaciones, recomendaciones y acciones correctivas: se 
continuará con la metodología de elaboración de dos informes anuales, de carácter 
semestral, sobre el seguimiento de las observaciones formuladas, su regularización 
y/o las acciones correctivas implementadas. Dentro de estas tareas, también deben 
contemplarse las observaciones que hayan surgido del cumplimiento de distintos 
Instructivos de trabajo, las cuales deberán ser registradas en el SISAC.   


Control de Cumplimiento Normativo 


El control de cumplimiento normativo contemplará las actividades de supervisión 
orientadas a la verificación de la efectiva aplicación de las reglamentaciones 
correspondientes, en particular aquellas cuyas verificaciones por parte de las UAI se 
encuentran expresamente establecidas. 


En la formulación del Plan se incluirán las siguientes previsiones: 


 Cierre de Ejercicio 2025: se contemplarán las tareas del cierre de ejercicio 2025. 


 Cuenta de Inversión: se cumplimentará la emisión del informe en el mes de abril de 
2026. El documento se complementará con los instructivos sobre “Certificaciones 
Contables”, “Certificaciones UEPEX” y “Cierre de Ejercicio 2025”, que se emitirán 
oportunamente. Sobre este particular, se solicita que las observaciones que surjan 
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de esta tarea, ya sea que sean nuevas o recurrentes, se expongan de manera clara y 
breve. 


 Reglamentos y Manuales de Procedimientos: opinión previa sobre los reglamentos y 
manuales de procedimientos, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 
1344/2007, reglamentario de la Ley N° 24.156 y en la Resolución N° 162/2014 
“Pautas para la intervención por parte de las UAIs en la aprobación de Reglamentos 
y Manuales de Procedimientos”. 


 Actividades referidas a Instructivos de Trabajo (IT): horas destinadas a IT, que se 
estimarán, como máximo, en un 5 % del total de las horas asignables. 


La fecha de realización y la fecha de corte serán definidas e informadas oportunamente, 
al igual que la inclusión de otras temáticas a abordar a través de distintos IT. 


En tareas de corte o cierre que surjan en el marco de las políticas de reorganización 
administrativa establecidas por el Gobierno Nacional, referidas a las transformaciones, 
fusiones, escisiones o disoluciones de los Servicios Administrativo Financieros de las 
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, las UAI deberán considerar el 
procedimiento establecido en la Resolución N° 92/2025 de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía. 


Dicha resolución prevé asimismo que el procedimiento que allí se aprueba será también 
de aplicación, con las adecuaciones pertinentes, en aquellos casos donde se “…hubiese 
producido la transferencia de programas y/o proyectos presupuestarios, aun cuando ello 
no hubiera sido consecuencia de la modificación de los organismos…”. 


Otras tareas de Supervisión del SCI 


 Recupero Patrimonial: poner en conocimiento de la SIGEN, a través del Sistema 
Informático de Seguimiento del Recupero Patrimonial (SISREP), la existencia de 
novedades, dentro de las 48 horas de recibida la información. 
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LINEAMIENTOS PARA PROYECTOS ESPECÍFICOS DE 


AUDITORÍA 


AUDITORÍA / CONTROL GUBERNAMENTAL Y PROYECTOS ESPECIALES 


Para el ejercicio 2026 deberá preverse la realización de auditorías de las siguientes 
temáticas: 


 Compras y Contrataciones. Se evaluará: 


 El encuadre normativo y la razonabilidad de los distintos procedimientos 
escogidos para llevarlas a cabo, desde la fundamentación de su necesidad hasta 
la recepción de los bienes y servicios, seleccionándose aquellos procedimientos 
de significancia económica en el presupuesto de la Organización. 


 La política de stock. 


 Los pagos tramitados bajo la figura de “legítimo abono”.  


 El Plan Anual de Contrataciones.  


 Las contrataciones interadministrativas. 


 Precios testigo: se deberá verificar, en los casos que corresponda, el grado de 
cumplimiento de la Resolución SIGEN N° 36/2017 y sus modificatorias, y realizar 
un control especial de la obligatoriedad de informar los resultados de cada 
adjudicación mediante la carga de toda la documentación respaldatoria en el 
Módulo Adjudicaciones del Sistema de Precios Testigo WEB. 


 Se deberá prever un proyecto tendiente a verificar la rendición y reposición de 
Fondos rotatorios, fundamentalmente en lo que hace a la legalidad y razonabilidad 
de las adquisiciones y/o pagos efectuados. 


 Rendiciones de Subsidios y Transferencias: se evaluará el estado de las rendiciones 
de cuentas de subsidios, aportes y/o transferencias realizadas, verificándose el 
grado de morosidad y las eventuales medidas adoptadas en caso de incumplimiento. 
En los programas donde existan sumas que deban ser recuperados a través de la 
cobranza posterior se evaluarán los procedimientos de gestión de cobranzas, los 
resultados de las mismas y la antigüedad de los créditos pendientes de cobro. 


 Fondos Fiduciarios: En lo que refiere a fondos fiduciarios o fideicomisos públicos, 
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deben tenerse en consideración las especificaciones de gestión establecidas en el 
DECTO-2024-215-APN-PTE, así como las Medidas para la Liquidación de Fondos 
Fiduciarios Disueltos, aprobadas la RESOL-2024-796-APN-MEC, modificada por la 
RESOL-2025-1085-APN-MEC. 


En tal sentido, resulta relevante que las UAI, tanto de los fiduciantes como de los 
fiduciarios, incluyan en su planificación proyectos relativos a la gestión de los Fondos 
Fiduciarios. Para ello, se deberán considerar las diferentes situaciones particulares: 
aquellos que continúan y aquellos a cuyo respecto fue dispuesta su Disolución, Cierre 
y/o Liquidación. 


En relación a estos últimos deberán contemplarse los aspectos relacionados con la 
verificación de las acciones inherentes a su liquidación, el destino otorgado a los 
fondos remanentes y, en su caso, las actividades asociadas a la continuidad de los 
programas de aplicación de los recursos administrados por éstos. Ver detalle en 
Anexo B 


 Tecnología de la Información y Ciberseguridad  


En virtud de los objetivos gubernamentales, resulta relevante el control de la 
tecnología como apoyo a la gestión, así como la instrumentación de apropiadas 
medidas de ciberseguridad. Las UAI que cuenten con personal idóneo en la materia, 
planificarán al menos una auditoría sobre los siguientes puntos: 


 Aspectos relevantes de las TICs: se evaluarán los controles según lo dispuesto en 
las Normas de Control Interno para T.I. (RESOL-2022-87-APN-SIGEN), así como la 
implementación de la política de seguridad y medidas de instrumentación 
acordes a la DECAD-2021-641-APN-JGM - Requisitos Mínimos de Seguridad de la 
Información para Organismos y prácticas recomendadas. Considerar por su 
parte, el seguimiento de las eventuales debilidades surgidas del Instructivo 
correspondiente a controles de Ciberseguridad IT N° 7/2024 SIGEN. 


 En caso de Proyectos organizacionales orientados a la incorporación de 
herramientas de Inteligencia Artificial: se evaluarán las referidas 
implementaciones a partir del IT publicado en la Intranet SIGEN. 


 Por su parte, y en caso de corresponder, se propiciarán auditorías a partir del 
análisis de los datos relevantes de la organización, contemplando verificaciones 
directas sobre los datos o mediante cruzamientos con otras bases de otros 
organismos del Estado -a partir de interacciones debidamente acordadas-. De 
este modo, se impulsa el análisis de la calidad de los datos relevantes para la 
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gestión, en cuanto a exactitud, integridad y confiabilidad, a fin de que 
constituyan un elemento para la toma de decisiones. 


 Convenios con Universidades Nacionales: las UAI que posean bajo su órbita de 
control Entes que hayan celebrado convenios con Universidades Nacionales, 
deberán incluir en su planificación un proyecto de auditoría sobre la ejecución de 
convenios vigentes, enfocando el análisis en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por las partes. 


 Las UAI que actúan en entidades que ejercen derechos políticos de propiedad en 
empresas incluidas en el inciso b) del artículo 8º de la Ley N° 24.156 (Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria – EPEM), deberán evaluar la calidad del ejercicio de 
tales derechos.  


Asimismo, deberán:  


 Planificar un proyecto, en caso de corresponder, referido al destino dado a las 
transferencias del Tesoro Nacional efectuadas durante los años 2024/2025. 


 Prever la realización de una auditoría cuyo objeto sea el análisis de los 
inventarios contables y su correlación con los bienes registrados y su 
verificación física.  


 Incluir la evaluación del funcionamiento del programa de integridad, en el caso 
que el mismo se haya implementado. 


 Realizar una evaluación del cumplimiento del Código de Gobierno Societario, de 
contar con éste.  


 Analizar el proceso de seguimiento de los objetivos del planeamiento 
estratégico, si se cuenta con dicha planificación. 


Durante el abordaje de cada proyecto de auditoría se realizará el seguimiento de las 
observaciones pendientes de regularización (en cualquiera de sus estados) formuladas 
en los informes emitidos por la UAI, así como en aquellos producidos por la SIGEN y la 
AGN. 
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ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS 


El porcentaje de horas para tareas de carácter imprevistos se estimará hasta en un 20% 
sobre el total de horas disponibles. 
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ANEXO A –  CLASIFICADOR UNIFORME DE ACTIVIDADES DE LAS UAI 


Actividad Clasificador 
Actividades y Tareas para carga en 
el sistema de información 


G
es


ti
ón


 U
A


I 


Conducción  


Planeamiento 


Elaboración del Planeamiento  


Seguimiento del Planeamiento  


Conducción Conducción 


Lineamientos y 
Procedimientos 
propios de la UAI 


Lineamientos internos UAI 


Procedimientos de controles 
propios de la UAI 


Procedimientos administrativos 
UAI 


Gestión de la Calidad 


Supervisión del 
Sistema de 
Control Interno 
(SCI) 


Atención de 
pedidos de 
información y 
asesoramiento 


“Acceso a la Información Pública. 
Ley Nº 27.275 y Decreto 
Reglamentario Nº 206/2017 (Ex 
Decreto Nº 1.172/2003)” 


Judicial / OA / PIA 


Autoridades superiores/Directorios 


Otros 


Red Federal de 
Control Público 


Red Federal de Control Público 


Seguimiento de 
observaciones, 


Planes Compromiso de la Mejora y 
el Control Interno 
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Actividad Clasificador 
Actividades y Tareas para carga en 
el sistema de información 


recomendaciones 
y acciones 
correctivas del SCI 


Administración SISAC 


Comité de Control/Auditoría 


Seguimiento de observaciones, 
recomendaciones y acciones 
correctivas del SCI 


Control de 
Cumplimiento 
Normativo 


Circulares SIGEN 


Instructivos SIGEN 


Prevención del Lavado de Dinero. 
Ley Nº 25.246. Res. Nº 77/2011 
CPCECABA 


Aprobación de los reglamentos y 
manuales de procedimientos. 
Decreto N° 1.344/2007 art. 101 


Régimen de Adscripciones. Decreto 
Nº 639/2002.  


Inversiones Financieras. Disp. Nº 
18/1997 CGN 


Ética. Ley Nº 25.188. Decreto Nº 
164/1999 DDJJ Patrimoniales   


Otros 


Otras tareas de Otras tareas de supervisión del SCI 
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Actividad Clasificador 
Actividades y Tareas para carga en 
el sistema de información 


supervisión del SCI 


 Control Interno 
Gubernamental y 
Proyectos 
Especiales* 


 


Control Interno 


Control sobre Áreas de Apoyo  


Control sobre Áreas Sustantivas 


Proyectos 
Especiales 


Proyectos Especiales 


Otras actividades 


Consolidación 
Deuda Pública 


Consolidación Deuda Pública 


Información sobre 
Recupero 
Patrimonial de 
agentes públicos 


Evaluación del Perjuicio Fiscal 
(Decreto N° 456/2022, Res N° 
400/2022 SGN) - SISREP 


Actividades y Proyectos no Planificados 
Horas para imprevistos (% sobre el 
total de horas disponibles o 
programables) 


 


*Las Auditorías y Proyectos Especiales se cargan a partir de la Hoja de Proyectos y se clasifican en sustantivos y de 
apoyo y a su vez en Horizontales, Transversales, Propiamente dichos o Red Federal. 


Apoyo Administrativo Horas Administrativas 


Horas no asignables a 
actividades 


Asistencia a cursos de capacitación / jornadas / seminarios 


Licencias del Personal 
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ANEXO B – DETALLE DE FONDOS FIDUCIARIOS EN DISOLUCIÓN, CIERRE Y/O 


LIQUIDACIÓN  


1. Fideicomiso de Participación Publico Privada Red de Autopistas y Rutas 
Seguras (PPPRARS) 


2. Fondo Nacional de Manejo del Fuego 


3. Fideicomiso para la Cobertura Universal de Salud (FACUS) 


4. Fideicomiso para la Refinanciación Hipotecaria (FRH) 


5. Fondo de Infraestructura de Seguridad Aeroportuaria 


6. Fondo de Integración Socio Urbana (FISU) 


7. Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial (FFDP) 


8. Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (FFTEF) 


9. Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica (FONDOTEC) 


10. Fondo Fiduciario de Asistencia a la Victima de Trata 


11. Fondo Fiduciario de Capital Social (FFCS) 


12. Fondo Fiduciario del Servicio Universal - Argentina Digital (FFSU) 


13. Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (FFFIR) 


14. Fondo Fiduciario Nacional de Agroindustria (FONDAGRO) 


15. Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Capital Emprendedor (FONDCE) 


16. Fondo Fiduciario para la Generación Distribuida de Energías Renovables 
(FODIS) 


17. Fondo Fiduciario para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos 
(FOBOSQUE) 


18. Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Ganadería Ovina (FRAO) 


19. Fondo Fiduciario para la Vivienda Social (FFVS) 


20. Fondo Fiduciario Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la 
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Vivienda Única Familiar (PROCREAR) 


21. Fondo Fiduciario Subsidios a consumidores residenciales de Gas Licuado 
de Petróleo - Ley N° 26.020 (FFGLP) – Decreto N° 1539/08 


22. Fondo Fiduciario Subsidios a consumidores residenciales de Gas Licuado 
de Petróleo - Ley N° 26.020 (FFGLP) – Decreto N° 470/15 


23. Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) 


24. Fondo Nacional de Emergencias - Ley N° 27.287 (FONAE) 


25. Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas (FFRE) 


26. Fondo Estabilizador del Trigo Argentino 


27. Fondo Fiduciario del Programa de Respaldo a Estudiantes Argentinos 
(PROGRESAR) 


28. Programa para incrementar la competitividad del sector azucarero del 
NOA (PROICSA) 


29. Fideicomiso del Programa de Inversiones Estratégicas (PROINE) 


30. Fideicomiso Programa de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar 
(PRODAF) 
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